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Vistos:
Regularícese cometido funcional a Monitor

Lengua de Señas, del Departamento de Educación de Lota, Don: FELIX
MAURICIO INOSTROZA ORMEÑO; DECRETO N" 601 det 30.09.15 que detega
firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N" 1 del 24.01.94 "Código del Trabajo"
Resolución Exenta N' '1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de
las facultades que me confleren los arts. 12" y 63" de la Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

1.-AUTOR|CESE a Monitor Lengua de Señas, del
Departamento de Educacrón de Lota, Don: FELIX MAURICIO INOSTROZA
ORMENO,   , cometido funcional, para participar en lll
Jornada Nacional de Co-Educadores Sordos, 2018, los días 05, 06 y 07 de
Septiembre de 2018, a realizarse en la Universidad Mayor, ub¡cada en Manuel
Montt 367, de la c¡udad de Santiago.-
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-Regularícese Cometido Funcional a Monitor Lengua
de Señas, del Departamento de Educación de Lota.-
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